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MANIFIESTO
DELREY deFRANCIA-

I
L Rey deíde: fu ingreflo a la Corona , ha-

dado pruebas fobrefaiientes de fumodc-

ración , y de fu amor i la paz
; y tal vez

fe le podría hacer cargo del excetlb , coa

que en efla parte ha procedido ; pero ha

querido preferir la quietud , y la felicidad

de fos Pueblos ila funeíla codicia de eílen-

der ios limites de fu Imperio^fiene la Mo-

deración, fusterminos como, las demas vir-

Europa aozáradcfu mas perfedi tranquilidad , fi los

le la Erancia no hu.vieíren predfado á S. M. i

defender la Dignidad de-la.Cor.cma ,, la gloria de. la. Na-

fa , y la Libertad de. la.Polonia..
r o. j

auequedó vacante el Trono de Polonia,, ha. relpeftado

Lte el Rey la Libertad, Polaca ; y no ha exigido la

deun Pueblo libre.,, y único Dueño de fu deftino. La

,ubUca ha implorado fus focorros, reuerando las inftan-

iban creciendo fus inquietudes, y fe veía rodeada de

inemigos, bnfcando cala equidad ,. y en las Fuerzas de.

/ I- -skiíorfr» nara las Potencias, que íe haalari;

ilarac^íon

halUr»

fin de efi»

j>apil

nntn» l*
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das , favorablís todas á fus particulares defignios , (c fir\rid en la Ret;

^kEflxrtr ,* que dio á la Declaración de S.M. de los términos mas

taiffufehi. ofenfiros , y que deberían ignorarte entre Principes, que fon igua-
lU alfin can les por fus Cetros. Nopor ello falió el Rey de los limites

, que ¡e
clmra.í, ha dictado fu fabiduria , ni tampoco fe aprefuró en exigir la ven-

ganza
,
que pedia un infulto

, que ya le era perfonal
; y (i las pre.'

venciones neceílarias han dado á conocer fu ¡uído reíentlmiento
, ha

íufpeodido los efeftos halla el ultimo inflante , en que no le ha (ido

poísibleconlervar ¡a Paz , fin ofender la Dignidad de fu Corona, y
la honra de íu Sangre.

Se puede acalo dudar , de que el ínteres perfonal del Emperador
no aya fido la regla de fu condufta

, y de los empeños , en que ha.
,vía entrado

, para diíponer de una Corona independiente del Impe-
rio

, que todavía no cftaba vacante ; Pretendía excluir ai Rey Sta-
nislao

, por folo el motivo de fus Vínculos con la Francia, c Igual-
mente al EleSor de Saxonla , porque moflraba feguir entonces in-
tereffes opueftos a los de la Cafa de Aullria

;
pero la rq^erte dcl Rey

Augufto dio lugar a nuevos Proyefios. El Eleaor entró acelerada.'
mente en las ideas del Emperador

, y defde entonces cefsó de mere-
cer la exclufion

, que le havían dado el Emperador
, y la Czarina.

Ella exclufion quedó defvanecida. Por un nuevo Tratado fe pro-
metió poner en el Trono de Polonia alEledor de Saxonia, y ks
Tropas Enemigas fe arrimaron á la República

,
para forzarla á que

admitie0e eftas diCpoliciones.

Los Polacos tuvieron por neceffario a fu Libertad excluir de la
Corona

, que ettaba vacante , a todo Principe Eftrangero. Ella
cxclulion fe promulgó en la Dieta de Convocación

, y fe tuvo por
anellencial, que fe alfeguró con la folemnidadde un luramento.
a orte de Viena pretendió fuperar elle nuevo obílaculo , y nada

^‘1“^ Juramento,

TuvielnTfy-’ yl°*P™yeaosfinfindela ¿afade Aullria

ElEmperador ha reiterado fus esfuerzos. Havla declarado an.

TrlTv hdvhffe ¿ alTrono,
^ tfin df f

viinílr i-'enPoí
í^cccion , opor otro ajualqniera motl-jo;

ctaracUn.f- X^ Miniílro, en Polonia han procedido en todo de acuerdo con
taalfincn losdcSaxonia ,y Mckovia

, haciendo gala defu unión
, y publí-

clnmn. Candóla con vanidad * en Varfovla. Todas fus Declaraciones han

tido



BJoeXeCutaáasenuñmifmofentido, ¡lacícncJoeh éllas lósmiímos
infultosa! Re)- de Polonia

> y dando las mifmas ordenes á la Re-
pública. Las amenazas , las negociaciones lecretas , los íupueííosca-
lumnioíos

j y la marcha de las Tropas , todo ha íido concertado en-
tre ellos

, y executado de común acuerdo. Al tiempo de la Elección
fe retiraron los Miniftre-s de Saxonia

, y de Mofeom á la Cafa del
de el Emperador; y para que no quedaíTe duda alguna defu buena
harmonía

j) acompañó eí Minifiro imperial al de Moícovia
, quando

efle fue á comunicar publicamente al Primado la introducción de lasTropas Rufianasen Polonia
, yamanifeñar los grillos, que fehazh»

prevenido á la República unida,

•Ha podido difeurrir ¡a Corte ds Vicna el perfuadir i h Euroft-ac
y híongearfe , de que deívaneceria el nublado , diferiendo la intro

'

dttccion de lus Trepasen Polonia, quando al mifmo tiempo hacia
determinar á losMofcovítas iexccutar la irrupción : Efpcraba

, que
lerian fuficientcs ks Armas de Mofcovda para amedrentar

, y fufetaí
a ios Polacos-i y ademas de efto, no eftaban las Tropas Imperiales,
y Saxonas en las Fronteras promptas * entrar «i lá Polonia . oara
foílenerfu violenciaí

^

Por todas efiasfeñafese's muy fácil venir fen conodtníento del
AgrefTor. Los Tratados, por los quales ha querido el Emperador
difponer de la Corona de Polonia , cómo Dueño abfoluto de ella?
la exclufion, que ha pretendido dar fin authoridad, y fm facultad i
un Principe, que fas vittüdes le hacen digno del Trono; ks fe<ru-
r-idades dadas al Efeftor deSaxotiia , en premio de fu docilidad

; la
marcha de las Tropas Imperiales de acuerdo con las Sazonas , v Mof.
comtas; la hoftilidad que efias ultimas han cotftetido durante el
tiempo de k Elección

, para aílegurar por la fuerza de ks Armas la
execuciondelosProyeétos del Emperador 5 ella hoñilidad anro-
bada, y anunciada por fu Minifiro; toda efla conduóta ferá fi'em--
pre un Tefiimonio irrefragable , deque efte Principe es el único
Authorde la G-jerra

, y que ha pueflo al Rey en k prec-fion de
tomar las Armas, por el ultrage

,
que ha querido hacer á S. M. y

pOi -as vio-enciaspiaGtlcadas por si mÍímo> ó con íu apirobacion,
contra la República de Polonia.

Si todos eftos esfuerzos han fidó Inútiles ai tiempo de la Elec-

ción, folo deben eftar reconocidos el Rey
, y la República de Po^.

lonia a aquel que únicamente puede diíponer ? como quiere ^ oe la^s

Coronas
, y que tiene en íus manos los Corazones de los Puebio?,

A I
como



con» los de los Reyes. El valor, y lalntrepld-r delosPohcos.los
ha libertado de la fervidumbie , en que pretendía ponerlos la cóne
de Viena. Pero e! Rey no„ puede pedir (atisfaccion a otro que al
Broperadorde fuopolidon alreílablecimiemo del Rey de Polonia-
defus Oeciaradonesinjunofas, efparcidas en toda Europa por los
Enemigos, que hafufcitado á b, Francia, y l k Polonia, que
tolo han.dcfcadp la paz , y la lkertad; de losconfejos que ha dado
i la Corte de Mofcovia ; de. las efperanzas , con que ha alimentad».
Ja desaxonia

; y enfin., de. todos los esfuerzos
,. que aun. eftá ha-,

Cje.nao.al prcíente
, para,£pñe.ne,r fus primeros Proyectos..

• de. Viena en pretender, ocultar a los,
OJOS de la Europa fus maquinaciones Cecretas,

,. quando por todas,
par es fe defcubren fes c.onfejos,, fes máximas

., fes. exprefsiones
J.ndecentes_, y fes defignjos formados contra la Libertad.Pokca.,

EJ Principe^ re.fpe.fi:abje , c.ontra.quíen fe ha levantado el Empe.
rador.,,e.selimfmo w. quien. k.may.or partede.los.Soberanos de.

<=1 Espirador. Jbfepk, reconocieron el6 ra earaker de. k. Dignidad Real., fil parentefco „ que d Rey

cito dibf" f '"“‘"a
de. k varia.

Defdíe r

deque-k Corte.de Yiena.avamudado de idea,

de fesSoT ' q;íSd«eae. Principe ,. fegun. k exprefsion

. J
«» Ciudadano Brofmpto de fu Patria Ffía

elkoifcC fee4a4de. v2,:fe :7g;„^l*
en laP <

’ Emperador tiene formado de ofender á S M
penfadoriels CoroS“ ^

«ine lididifeoner dife Coi mas.preciofa,

por cuya confervacion fe le' haViftiÍ**'”
de.fu.Iibertad,

perador fe pretendido vh, I

'’W°-derramar fe, fangre. El Em-
Princlpe., que pretendíaT ^ no fe ha detenido, en feñalar el
no.^ Se. ha erigiL fin aüthn^Íu ’ 1“' '5“”^ P°"“ Tro-

.

lo ‘ntcriorde
laReputife o JnezEe lo ocurrió en-

Rey de Polonia;, y como T . f
“P“ de k primera Elección, del

las Leyes., que.defen peni ’ ^ia decidido (obre
tosdek_L!blrad

, que&^^^?i°^?"'-^- y fohre los cimien.
ha practicado

, ha Gdo el iimukr fuscmn*'^ir^^
atención que

^a protección engañofa
, y con el velo'^Í^^“"

“ apariencias de

- £ el tumulto ks Armas abortó mer”
.P''f‘®'’d'do Trata.

' -—
.

ptecipitadaiiience
^ y que:

fe



k ftrpüblíea , buelta ^ fu Libertad , ba creído nó deberle ícgiiir.

Siempre le han explicado el Emperador , y la Czarina con la

República en los propios términos
,
que fe pudieran ufar con un

Revno tributario , ó una Nación dominada. Sus amenazas han

fido acompa-ñadal de la marcha de fus Tropas nafta las .Fronteras*

y 'eitlíñdoia República tratando de k Elección , fe introduxo el

ExcrcitO Mofeovita en Polonk ,para dar cümplimiéDtó á fus em-
peños con el Emperador , y confeguir con el eftrúendó de las

Armas fufocat las Leyes, y los Votos de la mífma Republicá-,

Pero nada de ello ha embarazado a la Nación Polaca , para

deliberar í'obre la Ekccfon de fu Rey , con aqüelLa fttenidad de

ariirno,qüé folofabe infpirar lajufticia , aun en medio de los ina,

yüres peligros. Los anhelos de la República anticiparon el regrefi

ío de! Rey de Eolóniai fu prefeheia fue caufa de la reunión de

"todos los aniaios*, el Campó dé Elección compufo todo una voz,

'qué foló refonaba á fü faVoV
, y ella deliberación quedó entera-

’íiiente confuitiada co"ñ uOá unanrihidad , de que no ay exemplar

er
'
’s fauftoS-, y éh los grandes concurfos de k Polonia-.

Ella unanimidad
,
que debería poner eterno fdenclo a fus Eñe--

snigQS, yd queen ella fe anunciaba lá voluntad del Rey de los

Refes , «3 la que loS determina a eñtregatfí cotí mas ardor i los

Ultimos eXceffos i y la violencia ha llegado a fu colmo
,
pues las

Tropas Mofeovitas ,
pueftaS dé acuerdo éonfus Aliados , fe ade-

lafitan diia ^arfovia ? y las Intperialés , y Saxonas eítan prornptas

á émprehende-f fus tnarcháV, d|uiéndo los m.toos palfes , h las

Armas de Mofeóvia nó fueren fuficienfes para oprimir i un Pue-

blo independiente ,
que eftd reelartiandofus mas incontraftables De-

rechos , y el glorioío ejercicio de fu Lioeftadr
,

Bien pueden las Cortes de Vicha >
'y dé Rufia ceíTar de atri-

bukfe el augufto nombre de Proteaores dé la Polonia. Aun efte

Titulo les dalla ácafo el derecho de abrit 5 V íérrat las Puertas,

que prohibeael caminu de llegar al TroobVaCahréí NoTe ad-

quiere el nombre de Proteftor de Uña Nactoti 5
Vulnerándola en

fus prerrogativas , fino defendicndolá gbrufa IbS 'qüi i’nteman opn-

mirk. El Rey ha dado eñe exesüplo al Emperador , y P

íeftigo de cfto a la República de Polonia^-, y a

Aunque S. M. debía defear el reftabléciffilénro de n P.^

que acogió la Francia en fusdefgracias, y
_que«en )

t«choparcnteíco con el Rey ,
nada ha exigido de los JO

A 4
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llevado de la perruiíion , deque fo'o tocaba i la Macion Pólice

el boiver a llamar á un Principe , que la idvevlldad de los fucelFos

le liavía teparado deelía por tan dilatado tiempo. La carta que S.M,
1t iflacur- refpondid al Primado ,

=it nada mas rel’pira que ¡ufticia , y paz. Por

«/í* Europa lareítitudde las intenciones de! Rey,,

y verá quaii diílanté le halla S.M. de Infpirar al Rey de Po-
lonia dictamen opuefto- á- lostnrercfe dé la B.cpublica

; y que íi

hadefeado con anfia el reftabiecimiento de elle Principe folo ha
íido. para concurrir con él en la obfervancla de ¡os Tratados

,
que,

íntereíTan la Polonia , y contribuir al mifmo tiempo a las felicida-

des , y glorias de aquella República , y á ¡aquietad del Norte.
Con que , ni por ambición , ni por ínteres íe mueve el Rey i

tomar las Armas. Satisfecho S. M, con polTecr un Reyno florido

y con reynar en un Pueblo fiel , no bufea la dilatación de los Con-
fines de fus Dominios. En vano el Emperador

, para lograr qué
fe empeñe ej Imperio en fus proyeaos

,
pretende alfombrarle don

lasdefignlos
,
que falfamente atribuye á S. M. El Emperador ha

íolicitado la Guerra
, que ha hecho ya indifpenfable ultrajando alRey en lo que fe debe tener por mas fagrado entre Principes Sobe-

ranos. S.M. ha reluslto borrar halla las mas leves manchas delmltrage.quek Cortede Viena ha difeurrido hacerle
, y mantener

aumentarán el ar-d r de lasTropasFrancelás, que toman las Armas con el mayordenuedo para derar vengado á,fu Rey , y para impedir
, que^sIluRres Altados fe rmdan alpefo.de las fuerzas, que ha ful-citadod Emperador contra ellos. Al .Dios de los Exerchos toca dár kViñorta : el Rey le puede invocar con confianza , .y efperar a,,ec! extto correfponda á lu moderación , á fu pac¡én«a v á la Treza de fus intenciones,

pactenna
, y a la pu-

COPIA DE LA DECLARACION HECHA

2
re e Rey de Franciapor el mes de Mav¿o

=>.are!Emperadorazskftonteradepq^^^^^^^

he»»



KecKssporla m-iVor partí délos Mínií^roslmperlalesdexafíen a!gun
lug^ar de poner en dada el deleo

, y ei defignio de oprimir á los

Polacos. A vida de un Proyecto un altamente declarado , no
puede dexar de m.anifedar S. M. que adem^ del ínteres común,
q^ue todos ios Principes tienen en mantener U Libertad de la Po-
lonia , fu Dignidad ^ y el lugar que ocupa entre las Potencias de
Europa, le ponen ca etiado

, y aun le obligan a incerelíarfe en
los negocios ,

que pueden turbar la tranquilidad general. Con
eda mira ha mandado el Rey aíiegurar a losí-olacos, que man-
tendrá , en quanto eíluviere de la parte , la libertad entera de
ios Votos

, y nunca fe apartara de eflos principios de equidad.,.

Su Mageílad tiene por coaveniente declarar , que qualelquiera

palios,, ó emprelías , que fe hicíeretí para violentar los Votos,

los confiderará como un defignio formado de perturbar la quietud

de Europa > y en tai cafo , no podrá difpenfarfe S. M. de pro-

ceder coa el zelo
, y la firmeza que pidiere, la importancia de la

materia^

PECL4KACI O.N DEL \ EMPE PÁDCLP'^

'Kefpuejla: de. U ddKej Chrlfiitimfslmo.^tn

, 2 X TO tenido el Ertperadorpor dignas de fu stenaoñ

1 X las ¡nfmüaciones rrtaJ fundadas', de que fe han ter-

V-ido en Polonia
,
para diiuadif i los buenos Patricios,, que puíiet

fen fu confianza eo un Principe Amigo-, Vecino , y ’ ^
áexempiodeiusPredecelíores, antes que perita el menor que-

branto de la Libertad de ia República , y de lus

gun le hallan
Gamme dTaqueífa Ubertad , en

SlSlosIXs'lfTtaLos. quededosC^^^^^^

fubfillen entre la Augufta C^a de Auftna , y o M
Reyes de Polonia ,y la República de efte “ p^rfas,

nalmente el cuidado de mantenerla wntra qu
¿¡. haver

que le pudieren intentar ; y bien diñantes tu

ilirad¿ a losque pretenden limitar , y veftnngir los_

iroiradÓ a los que pretenden limitar , y veitri
„ ¡nclpio

Nación libre 4 un folo (ugeto ,
declararon d i ^ ^

Imerreyno, depalato, y Eoretaq ,
que nun,,. .

el Em-



lo
peradüf k pra&icafle nírgan meJío contrarío a ios Derectios de uni

libre Elección , como le hallan efíablecidos por ¡as Conílitacionej

prel'entes del Reyno , aíin quandofuelTe para poner en aquel Trono

la perfona , que por otras confideraciones pudiera fer de fu agrado.

Siendo elle el fentir de elle Principe , y también el de fus Alia,'

dos, de que es infeparable , no ha podido dexar de caufa'rle grande

forprelTa una Declaración concebida en términos poco circunfpec,

tos
, y dis'ulgada con una afeftacion indecente

, y que por ella fe

le aya querido hacer cargo de un baldón
,
quí coft mas razón pu.^

diera imputarfe d los que proceden por principios , y medios

opueflos.

Como Soberano en fus Eftados Hereditarios ) fio tiefle quedií
cuenta d nadie de lamarcha de fusTropas por laSilefia ; y la ¡uíli.

cia
,
que es la regla de todas fus acciones, no puede dexar la menor

duda fobre el fi» , que en eflo lleva. En ella ocaíiofi, como en toa

das , manifeílaiá igual reftitud en mirar por los Derechos ágenos,

gue tírmeza en mantener los fuyos propios
, y los de fus Aliados,

e 0 FIA DÉ LA DÉCL ARA CIO Ñ
dd Emperador

, y de fus Aludos,

3 Xq Sperabamos , Excelentifsímo Principe Primado
, que íd

. -Li HeclaracIoB, que últimamente hicimos
, y las Cartas

del Emperador eferitas a V. A. no huvieran fido interpretadas ea
entido contrario al claro tenor de las palabras que contienen

; pero

j porque delpues de haverfe
° “™^‘^®^®ntetnente por eferito

,
que haciendo los Miniílros

cnrrefif^'^j-
*** acompañadas de amenazas , poco

Si^aífu^:- , que nunca

I ' ~ •»-

dÜdo ouefr o V u
íobretxnir s .kl

Vecinas
^ ^^evemente la unión de eílas Potencias

Con eíle raotí/o hemos tenido pc^r neccílano declarar de nuevo>

(^ü6
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1

ijuelas PotenciasVeeina5 no temenjfmo aman a la República jcoms
fe reconoce por e! tenor de las Declaraciones antecedentes

:
Que no

intentan , como otros , rellringir los Votos de un Pueblo libre á los-

eñredios limites de un folo íugero
; y que no es por la fuerza de las

Armas , lino únicamente en z¡rtud;de los Pactes ,.y dé las Alianzas,

fegun fe debe.prañicar entre verdaderos Amigos

y

Confederados,

que quieren oponerfe a les-que obrando contra las- Conflituciones,

y las Leyes
,
pretenden turbar la Paz publica. Dios- Ies ha confiado

Fuerzas fufieientes para mantener el libre Derecho de la Elección,

contratodos.los,esfuerzos de:fes-Adver£arios-, y defenderfe de ios

que quieran oprimir efte Derecho-, j" de los que intent4ren ofender

injuftamentealas exprelTadas Potencias,.

Porlpqual,ní temcn',ni'amenazan', pero' offecén fus amiga-

bles confeibs ,. y eftb en virtud de los Paños, y de fu Garantía,

Nuevamente.exhottam, i-que con-libertad, y unión de la Polonia en

los Votos jfe.Kaga ía Elección dé R'eyeffPrihcipe (fea elque fuere)

que no amenazo peligro d la Libertad de la República , ni ocafione

recelos a.fus Vecinos ; ni tampoco fea. neceffario hacer ulteriores

Declaraciones a la prudentifsima , y libre Dieta-,- congregada par»

la próxima Elección , fino que defdé.aora fe- tomen tales medidas,,

que fe pucda.confervar la libertad de la Elección , la Paz de la Repu-

blica , la dé;íus,Vécinos ,y la de toda Europa..

En quanto a.lo que fe ha publicado de difeordiás entre ei Empe-:

rador , y lasPóteDcias forAliadas , declaran los prefentes Miniftros,.

que fon infeparables.effastP0tendas ,.y de un idéntico léntir,- y que

de ninguna manera-pretenden'oprimir a la República , fino conter-

varinviolablémentefu Libertad , y fus Conflituciones , y manten»

por efte mediola.Paz ,, v la tranquilidad.de la miíma República-, f,

la de fus Vecinos.,
,

Si aquella no fe confervare ,
podra imputarfclo a si milma la Re-

pública ; y fi efta Declaración no fuere bailante clara , lo tnanjfeflam

tíciosíuceíTos*

CO^L^



COPIA DE LA RÉSPVESTÁ DEL
de PrAncla, al Primado de Polonia.

Ret

pRIMO mioi

Veo con gufto ,pof vuettra Carta de lo. de Junio, que b SniS
niísima República de Polonia efpei a recioir per mi parte las mibmas pruebas de amiílad,que la dieron los Reyes mis Prodeceifo'
res condemoftraciones déla mayor diftindon. Inflamado de! úni-co amor de la libertad

, que es el Dereclp natural , y fundamen^
tal de vueftra Patria, ladefeaisfupienogoce,

y k preparáis un*
gloria inmortal, anunciando a toda Europa

, que fea qual fuere

obfe .
'“"1“ ' República

, quiere fiemprt
obferyarexafta

, y relig.ofamente los Tratados hechos, vreno-'

oromlrr q^^ptoteccion no debeprometerfe un Reyno
,
que fe govierna por principios tan puros,

y de queno fe puede dudar , á «fta de que un Prelado tan Inftrukdo de las raaximas de fu Nación , expone efta fecundad a los oiosde todas las Potencias de Europa í Yo k recibo ñ-rfon,'^
'

con una verdadera fatisfacion
, /prompto\ fafoL'^r y man^er en todas ocafiones ellos principios tan julios , y tán^confor"

del None ‘etb’e? tranquilidad

protección’ .
el fundamento

, y k balk de mi
mayores feguridade's á k

dar ks
fimo, conlnnandolVR J'"

^'^ta el Altif.

mente ha derramado íobre'l'^'n
^tequénte

, y vifiblea

y de concordia
, y reunir V

’ mfpirar el efpiritu de unión,
cuya conduda ^

r
^ Blecdon de un Sugetoj

da efperarkRepub|;c™Q^^^f'’,‘"®‘^^y'‘^°"°eidas, para que pue,'

felicidad
, y k confervac’iQr/°f Rey nado k

Clon de nueflra Santa F¿
“tu Patria,

y k gloria, y propaga.

DEC'LA-



DECLARACION DEL REY DE FRANCIA

a los Electores
y y Frlncl^es delImforlo,

f A Unque por el Papel á® los motivos ,
que declaran las Refoln-

Clones del Rey , te aya manifeftado fuficientememe a toda

Europa la pureza de tus Reales intenciones i no obftante ha queri-

do S. M. dar a conocer con mayor eípeclalidad al Imperio , al

mitmo tiempo que ha mandado paitar elRhin a tus Tropas ^ el

animo , en que te halla , y tus máximas. El Rey detea confervar

la paz con el Cuerpo Germánico , y ella ditpuefto a obtervar con

ellos Tratados ,
todo el tiempo que pueda S. M. tenerle por fu

Amigo. Si haciendo poner Sitio al Fuerte de Kell , fe affegura

S. M. el paílo del Rhin , no lo executa movido de ninguna mala

intención que tenga contra el Cuerpo Germánico , a quien ha ma-

nifeílado > en mas de una ocaíion ,
que fus intereííes le fon ama-

bles. Nada pretende S. M. de ningún individuo de aquel Cuerpo;
. . ^ « /- t 1.- (T_>. 'DUtn «re riTrft
lUa UlCtCUClV C». x»J.. —

^ ¿ a -

y antes bien , en apoderarte de los paíTos det Rhin , no lleva otra

que la de ponerte en eftado de focorrer a los Principes de
miia uue Id ut uuMv...- — . — „ . ir 1

Alemania ,
que quiera el Emperador obligar a que 1® t»^van al

logro de fus fines particulares , y Ua execuc.on de fus Proy caos

S. M. ha dado orden a fus Generales para que los Efladosde los

Principes, que fe mantuvieren fin tomar partido alguno
, y no

dieren*^focmros contra fu Real Corona fean confiderados , y t a-

tados con toda la mayor atención, y miramiento. El Re\ , fant-

fecho con loque pólice , y ageno de querer , que los prcgreffos

de fus Armas firvan I dilatar fus Fronteras , declara folemnemente,

que no fe acuerda de hacer Conquiñas , m de confervar las Poí-

tóioncs,en que pudiere interefiarfe la feguridad del_ Terntono

Germánico ,y'que folo quiere íeguirfu ,utlo refennm.cnto de los

motivos dedifgufto,quele ha dado el Emperador a

toda Europa. No omitirá S. M. la > Pf^
cipes de Alemania reconozcan mas , y mas cada día 1°

q¿e defea confervar con ellos la buena inteligencia »

necelTaria, y tan conveniente entre el Garante de .qsT

weflphalia , y los que componen el Cuerpo Germánico.

MAAI-



M J:t<IFIESTO DEL RET DE CERDEnA.

F ieles, y amados Vaffallos nueflros. Siempre ha (ido nucílro
principal cuidado coníerirar la paz en nacílros Pueblos , aun

a cofia de las mayores conveniencias de. nueñra Real Cafa j ni hu,
viéramos dexado de feguir tan faludable maxima , fi el exceCTo de
Potencia, á, que ha, llegado la Caía de Auílria

, y deque abufa en
perjuido de toda la Europa

,
perturbando inquietud , no nos hu-

vielle, puefto en precifa obligación de coligarnos con.la Francia , fe.
gun nos coaviene hacerlo

, para reftablecer aquella por medio de
un ecpuilibrio mas acertado; y de nueílraefpontanea voluntad, he-
mos querido fignificaroslo afsi. , para daros una.diflinta mueílra
de la afeduoía inclinación que osconCsrvamos

, y de, la confianza
que nos afsiíle de vueflra lealtad y amor d nueftra, Corona , en
una ocafion de tanta; importancia, en la qual podréis dar nuevo
teflimonio de vueftro.gran zelo , y á Nos mayor motivo , para
confirmarnoscon nueílros infeparables deíeos de alTegurar vueftras
Uüstacctones

, y ventajas.


